
	Acta	sesión		de	conformación	

Consejo	Regional	de	la	Sociedad	Civil	de	SUBTEL	

Región	de	Biobío	

																																																																																				

Sesión	N°	2	

Fecha:	viernes	22	de	abril	de	2016	

Con	 esta	 fecha	 a	 las	 10:40	 horas,	 en	 dependencias	 de	 la	 Secretaría	 Regional	 Ministerial	 de	
Transportes	 y	 Telecomunicaciones	 de	 la	 Región	 del	 Biobío,	 sesiona	 el	 	 Consejo	 Regional	 de	 la	
Sociedad	Civil	de	la	Subsecretaría	de	Telecomunicaciones	(SUBTEL)	de	la	Región	del	Biobío.		

La	sesión	se	realiza	con	la	asistencia	de	los	consejeros	y	consejeras:		
Sonia	Flores	Vicepresidenta	de	ANARCICH	y	 representante	de	La	Voz	de	 la	Mujer,	 	 Juan	Schilling	
representante	 del	 Colegio	 de	 Periodistas,	 Ricardo	 Urra	 Presidente	 de	 la	 Asociación	 de	
Consumidores	de	La	Punilla	y	David	Zuñiga	de	la	Asociación	de	Consumidores	FOJUCC.	
	
También	 participan	 en	 representación	 de	 la	 Subsecretaría	 de	 Telecomunicaciones,	 el	 Secretario	
Regional	 Ministerial	 de	 Transportes	 y	 Telecomunicaciones	 (SEREMITT)	 César	 Arriagada,	 la	
Encargada	de	Macrozona	Centro-Sur	Paulina	Cid,	la	Ejecutiva	de	Atención	Ejecutivo	de	Atención	de	
Público	Macro	 Zona	Centro	 Sur	Hilda	Alfaro,	 y	 la	 Encargada	de	 la	Unidad	de	Gestión	Territorial,	
Participación	Ciudadana	y	Asuntos	Indígenas,		Andrea	Pinto.		

Excusó	su	asistencia	el	representante	de	la	Universidad	de	Concepción.	

Tabla	de	la	sesión	

1. Aprobación	de	Acta	anterior		
2. Elección	de	Presidente	y	Vicepresidente	del	Consejo	
3. Entrega	de	Reglamento	para	revisión	
4. Exposición	de	áreas	de	trabajo	de	SUBTEL	por	parte	de	Andrea	Pinto	
5. Definición	y	priorización	temas	
6. Calendarización	de	próxima	sesión.	
7. Varios.	

	
	
Desarrollo	de	la	Sesión	
	
Andrea	 Pinto	 da	 la	 bienvenida	 a	 esta	 sesión	 a	 los	 Consejeros	 y	 presenta	 a	 David	 Zuñiga	 de	 la	
Asociación	de	Consumidores	FOJUCC,	quien	también	se	integra	a	este	Consejo.	
	
Agradece	 la	asistencia	de	 los	consejeros	e	 informa	que	Paulina	Cid	 	e	Hilda	Alfaro,	se	 integran	al	
Consejo,	ellas	serán	las	nuevas	Secretarias	de	Acta.	



El	Acta	de	la	sesión	anterior,	que	fue	enviada	previamente	por	correo	electrónico	a	los	consejeros,	
fue	aceptada		y	es	firmada	por	los	asistentes.	
								
Se	procede	a	elegir	 el	 Presidente	 y	Vicepresidente	del	Consejo.	Ricardo	Urra	acepta	el	 cargo	de	
Presidente	y	la	Sra.	Sonia	Flores	el	de	Vicepresidenta.	Ambos	cargos	los	ejercerán	sólo	hasta	fin	de	
año.	
	
Respecto	a	la	periodicidad	de	las	reuniones,	los	Consejeros	acuerdan	reunirse	cada	dos	meses	en	
sesiones	ordinarias,	y	podrán	convocar	a	sesiones	extraordinarias	para	ver	ciertos	temas.	
	
Las	reuniones	serán	los	terceros	viernes	del	mes	que	corresponda,	a	las	10:30	horas	en	la	oficina	
del	SEREMITT.	
	
Andrea	 P.	 les	 hace	 entrega	 de	 un	 borrador	 de	 Reglamento	 del	 Consejo,	 que	 explica	 el	
funcionamiento	 de	 éste,	 para	 que	 los	 consejeros	 lo	 revisen	 y	 así	 en	 próxima	 reunión	 puedan	
modificarlo,	si	es	necesario,	o	aprobarlo.	
	
Posteriormente,	 realiza	 la	 presentación	 sobre	 las	 áreas	 de	 trabajo,	 estructura	 orgánica,	 ejes,	
objetivos	de	SUBTEL.	
		
Respecto	a	los	temas	que	les	interesan	tratar	en	próximas	sesiones,	los	consejeros	manifiestan	lo	
siguiente:	
	
Sonia	Flores	indica	que	le	interesa	tener	información	sobre	uso	de	espectro	y	cobro	que	se	hace	de		
1	UTM	a	las	radios	comunitarias,	es	un	tema	que	le	preocupa.		
	
Juan	Schilling	 señala	que	al	 solicitar	migración	de	 las	 radios	 comunitarias	podían	hacer	mención	
comercial	y	con	eso	quedan	excluidas	de	pagar.	Quizás	habría	que	transformar	que	estas	radios	no	
paguen.		
	
Sonia	F.	indica	que	con	los	fondos	de	los	medios	pueden	comprar	equipos	pero	no	pueden	pagar	
Internet	por	ejemplo,	por	eso	no	es	suficiente.	Les	falta	información	sobre	cómo	operar	para	usar	
la	banda	que	dejaran	los	canales	de	televisión.	
	
Juan	S.	también	le	interesa	la	reforma	al	FDT.	
	
Ricardo	Urra	señala	que	también	le	interesa	el	tema	de	las	radios	por	el	aspecto	comunitario,	en	
cómo	se	pueden	beneficiar	con	estas.		
	
Sonia	F.	destaca	los	beneficios	de	las	radios	comunitarias,	como	están	difunden	información	sobre		
campañas,	 también	 el	 uso	 que	 hacen	 los	 jóvenes	 en	 donde	 las	 utilizan	 para	 transmitir	 sus	
programas.		
	
David	 Zuñiga	 indica	 que	 ya	 ha	 trabajado	 en	 conjunto	 con	 SUBTEL	 especialmente	 en	 temas	
relacionados	con	derechos	de	consumidores	y	derechos	digitales,	esta	temática	es	la	que	más	les	
interesa.	También	la	protección	de	datos	personales	en	la	red,	el	ingreso	de	datos	para	acceder	a	
redes	 sociales.	 Les	 falta	 información	 sobre	esto	para	promover	espacios	de	 telecomunicaciones,	
señalando	que	estos	se	deben	considerar	como	servicio	básico.		



	
Hilda	Alfaro	destaca	que	mucha	información	que	aparece	en	la	red	es	riesgosa,	que	puede	parecer	
inocente	pero	no	lo	es.	
	
Paulina	Cid	cuenta	su	experiencia	como	apoderado	en	donde	acordaron	no	comprarles	teléfono	a	
sus	hijos	aún	menores.	
	
Cesar	 Arriagada	 indica	 que	 los	 niños	 buscan	 información	 a	 través	 de	 Internet,	 por	 lo	 tanto	 es	
bueno	ponerse	de	 acuerdo	entre	 los	 apoderados	 respecto	 al	 uso	de	 los	 teléfonos	 y	dispositivos	
móviles.		
	
Sonia	F.	opina	que	los	equipos	telefónicos	que	tienen	los	niños	ahora	provocan	que	su	mente	esté	
solo	en	el	juego,	pero	que	son	los	adultos	los	que	tienen	que	poner	límites.			
	
Cesar	A.	señala	que	hay	responsabilidad	sobre	las	tecnologías	por	la	brecha	digital	entre	padres	e	
hijos,	 también	 por	 temas	 de	 ingresos.	Hay	 personas	 que	 aún	 no	 conocen	 el	 cine	 entonces	 para	
ellos	estas	tecnologías	son	más	alejadas	todavía,	por	lo	tanto	tienen	menos	control	sobre	los	hijos.		
	
David	 Z.	 indica	 lo	 preocupante	 que	 es	 como	 se	 van	 capturando	 los	 datos	 cuando	 se	 entran	 a	
ciertas	páginas	en	Internet,	lo	vulnerable	de	la	información	personal.		
	
Hilda	A.	también	destaca	los	datos	que	pueden	robar	desde	las	redes	Wifi.	Además	señala	que	las	
personas	mayores	están	preocupadas	por	el	tema	de	la	Televisión	Digital	para	incluirla	dentro	de	
las	temáticas.	
	
Los	consejeros	definen	como	temas	prioritarios:	

• Radios	comunitarias	
• Reforma	al	FDT	
• Derechos	de	Consumidores		
• Protección	de	datos	de	usuarios		
• Televisión	Digital	

		
Andrea	P.	agradece	la	asistencia	y	la	participación	de	los	consejeros.	
	
Acuerdos	

1. Reuniones	 del	 Consejo	 se	 realizarán	 cada	 dos	 meses,	 el	 tercer	 viernes	 del	 mes	 que	
corresponda,	a	las	10:30	horas.	

2. El	Presidente	del	Consejo	será	don	Ricardo	Urra	y	como	Vicepresidenta	la	Sra.	Sonia	Flores,	
hasta	fin	de	año.	

3. Se	definen	los	temas	prioritarios	para	tratar	en	este	consejo.	
4. Próxima	sesión	será	el	viernes	17	de	 junio	a	 las	10:30	horas	y	se	solicita	que	se	exponga	

sobre	radios	comunitarias.		
5. Consejeros	 revisarán	 borrador	 de	 Reglamento	 de	 Consejo	 para	 aprobarlo	 en	 próxima	

sesión	
	
	
	

	



Tabla	próxima	sesión	
1. Aprobación	de	Acta	anterior	
2. Revisión	y	aprobación	de	Reglamento	del	Consejo	
3. Exposición	sobre	radios	comunitarias	desde	SUBTEL	
4. Definir	tema	de	interés	para	tratar	en	la	próxima		reunión.	
5. Definir	nueva	fecha	de	reunión	
6. Varios.	

	
Se	cierra	la	sesión	a	las	12:00	horas.	

	

Sonia	 Flores	 Vicepresidenta	 de	 ANARCICH	 y	
representante	de	La	Voz	de	la	Mujer	
	

	

Juan	Schilling	representante	del	Colegio	de	
Periodistas		

	

	Ricardo	Urra	Presidente	de	la	Asociación	de	
Consumidores	de	La	Punilla.	

	
	
	

David	Zuñiga	representante	de	FOJUCC	 	
	
	

	


